
Sr. Presidente:

Sin otro particular le saludo atentamente

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

Bloque
Partido Federal Fueguino

"2013- Año dd Bicentenario de la Asamblea
General Constituyente de 1813"

NOTA N2 3Y-- /2013,
LETRA: Bloque P. F. F.-

USHUAIA, 19 de abril de 2013.

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Minuta de
comunicación que se adjunta, para su incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados
en la próxima Sesión Ordinaria.

La presente se relaciona con la solicitud presentada por el
Sr. Diego VILLEGAS GALLARDO quien expresa que tiene la urgente necesidad de
solucionar su problema habitacional ya que vive en una habitación con su esposa y su
hija quien padece de una displacia de cadera debiendo usar un aparato ortopédico.

El Sr. VILLEGAS GALLARDO solicita se le entregue un
módulo habitacional y solicionar la situación de hacinamiento por la que atraviesa su
grupo familiar.

Se deja constancia que el vecino se encuentra inscripto en el
Registro Municipal de Demanda Habitacional bajo el N 2 8099

Por lo expuesto me permito requerir a Ios demás ediles del
Cuerpo Deliberativo tengan a bien acompañar el proyecto que trai o a consideración.
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Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO
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"2013- Año del Bicentenario de la Asamblea
General Constituyente de 1813-

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACION

SEÑOR INTENDENTE

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por
mandato del Cuerpo de Concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente
Municipal de la ciudad de Ushuaia, Don Federico SCIURANO, en relación a la solicitud
presentada por el Sr. Diego VILLEGAS GALLARDO DNI N 2. 31.473270 quien expresa
que tiene la urgente necesidad de solucionar su probl ma habitacional ya que vive en
una habitación con su esposa y su hija quien tiene un discapacidad motora debiendo
usar un aparato ortopédico, para que por el área que co esponda se efectue un estudio
Socio Ambiental y se analice la posibilidad de entregar u módulo habitacional.

Saludo a Ud. muy Atte.-

LU1S ALBERTO RDENAS
conc	 .F.
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